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3.740 pesetas. más el comiso del café afecto y reconocimiento
a 108 aprehensores de la participación reglamentaria.

Lo que se publica para conocimiento del interesado. advir
tiéndole que el importe de dicha multa deberá ser ingresado
en metálico en esta Delegación de Hacienda dentro de los quin
ce días siguientes al de publicación de este anuncio, exigiéndose.
en caso contr&r1o, la sanción subsidiaria de prisión que corres
panda, y que contra dicho acuerdo puede in~ner en el ex
presado plazo recurso de alzada onte el Ttlbtinal Económico
Administrativo Central, Sala Tercera de Contrabando.

Valladolid, 3~ de diciembre de 1968.-EI Secreta.rlo.-Visto
bueno: El Presldente.-Il-E. •

El Tribunal ProVincial de Contrabando en Comisión Per
manente. y en su sesión del dia 28 de diciembre ffi curso, al
conocer del expediente 56 de 1968, instruido contra don Alfonso
l:Uvas Lé¡>ez, en desconocido paradero, por a¡kehensión del ve-
hículo de su propiedad marca «D. K. V.». matricula S28-Z-9664,
carente de documentación, ha dietado la siguIente resolución:

Declarar el hecho objeto del expediente, constitutivo· de
una infracción de contrabando de menor cuantía· a la· Renta
de Aduanas. comprendida en el caso segundo del articulo 13
del texto de Contrabando de 16 de julio de 1964, siendo r~
sable de ella. en concepto de autor, don Alfonso Rivas LópeZ,
a quien se impone multa de 72.900 pesetas. más el comiso del
vehículo «D. K. V.», afecto al expediente y reconocimiento a
lOS apre!lensores de la participación reglamentaria.

Se hace saber al sancionado que el impOrte de dicha multa
deberá ser ingresado en metáUco en esta Delegación deBa
clenda entérinino de quince días, a contar de la publicación
de este anuncio, exigiéndose, en caso contrario. la sanción sub
sidiaria de prisión que corresponda,. y que contra <ticho fallo
puede interponer recurso de alzada en dicho plazo ante el
Tribunal EconómiCOaAdministrativo Central. SaJa Tercera de
Contrabando.

Valladolid. 31 de diciembre de 1968.-EI Secretano.-Visto
bueno: El Presidente.-lQ-E.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede al Instituto Na
cional de Investigactón Agronómica aut~
para aprovechaT aguas del ·rto GuadÚlna, en téTw
mino municipaz de Mérida (BadajozJ, con destino
a riegos.

El Instituto Nacional de Investigación Agronómica ha soli~
citado la concesión de un aprovechamiento de aguas del río
Guadlana, en término muniCIpal de Mérlda (Badaj",,). con
destino a riegos. y esta Dirección ~neral.ha resuelto:

A) Aprobar el proyecto presentado por eLInstltuto Nacional
de Investigación Agronómica, suscrito por el Ingeniero de Cami
nos. Canales y Puertos don Manuel Obrador Oarcfa en Madrid.
noViembre de 1965. en el que figura un presupuesto de .ejecución
material de 3.595.233 pesetas. en cuanto no se opOnga a las
conCUciones de la presenbe conees1ón.

B) Conceder al Instituto NaclonaIde Investigación Agr&.
nómica autorización para derivar un caudal continuo del río
Guadíana. de 60 litros por segundo, correspondiente a una dota
ción unitaria. de 0,62 litros por segundo y hectárea. con destino
al riego de 96 hectá.reas de la linca de su propiedad. denominada
«El Prado», sita en el térnlmo municipal de Mérida (Badajoz).
con sujeción a las sigUientes condiciones:

1.& Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de base
a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La Comisa
ría de Aguas del Guadiana podrá autorizar pequefias variaciones
que tiendan alperfecc1onamiento del proyectO y que no impli
quen modificaciones en la esenc1a de la, concestón.

2.& Las obraS empezarán en el plazo de tres meses. contado
a partir de la leoha de publ1ceción de la conoeslón en el <BoJe.
tín Oficial del Estadolt, y deberán quedar tennlnadas a los d1ec1o..
cho nmses, a partlf de la misma fecha. La puesta en riego total
deberá efectuarse en el plazo de un afio desde la terminación.

3.& La. Administracl6n no responde del caudal que Be .con
cede. La Comisaria de Aguas del Guadlana podrá exigir del
concestonario la adecuación de la potencia de elevación al caudaJ.
qUe se concede, preVia presentación del proyecto correspon
diente. y comprobará especialmente que el caudal utilizado por
el concesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza.
sin que pueda derivarse un volumen superlor a los 6.000 metros
cúbicos por hectárea realmente regada y afta.

4.- La In.specclón Y Vigilancia de 1... obras e instalacIOnes.
tanto _durante la const~óncomo en el periodo de explotación
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del aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas
del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario las remunera
ciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con arreglo
a las disposiciones vigentes. debiendo darse cuenta 8 dicho Orga
nismo del principio de .108 trabajos. Una vez terminados. y previo
aviso del concesionario, se procederá a su reconoclmlento por el
Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta
en la que conste el ctunplimiento <re estas cond1ciones, sin que
pueda comenzar la explotación· antes de aprobar este acta la
DireccIón General.

5.'" Se concede la ocupación <re los terrenos de dominio pú
bUco necesarios para las obras. Las servidtunbres . legales serán
decretadas, en su caso. por la autoridad competente.

6.& El agua que se concede queda adsertta a la tierra,~
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

V' La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua .que sean necesarios para toda
clase de obras púbUcas, en la forma que estime conveniente.
pero sinperjudiclir las obras de·.aquélla.

8.& Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve ailos, contado a partir de la fecha. de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad. con la obligación de ejecutar las obras
neces8.rias para conservar o sustituir las servidumbres eXistentes.

9.8 Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titUlo precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y30 de septiembre. pudiendo. en consecuencia, ser
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese periodo, lo
cual se comunicará en momento oportuno por la ComlBa.rla de
Aguas dei Guadlona al Alcalde de Mérlda. para ia publicación
del correspondietlte edicto para conoc1m1ento de los regantes.

10. Estaconcesl6n queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento .pueda establecerse por el Min1ster1o de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la co
mente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión., pasando a integrarse aquéllos en
la nueva zona rega.ble, y quedando SUjetos a las nuevas norIllaS
econ6mioo-administrattvas que se dicten con carácter general.

12. Qneda sujeta esla conceslón a las dlsposlciones Vigentes
o que se dicten relativas a la tndustrla nacional. contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El <pncesionario queda obllgado a cmnpl1r. tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depóslto constituldo quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués. de serapTobada el acta de reoonoclmiento final de las
obras.

15. El concesionario queda obligado al cumpl1m1ento de lo
qUe. se .dl.spone .en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13
de diciembre de 1924 (<<Gaceta» del 19) sobre preceptos refe-
rentes a la luchaantipalúdlca.

_ 16. Caducará. esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en ·106 eRSOS preVistos en las disposiclones vigentes.
declarándose aqUélla BegÓll los trárriites sefta1ados ,en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1968.-El Director general. P. D.• el

Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. ComIsario Jefe de Aguas del GuadianR.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
l-/idráulicas por la que se concedeautorf3actón a
doña Maria Josefa Echevarría y Carvalal para
aprovechar aguas de la acequia de Churra la Nue
va, en término munidpal de· Murcia. con destino
a riegos.

Doña ....M:aría. Josefa··· Echevarria y Carvajal ha solicitado la
concesión de un aprovecham1ento de aguas derivadas de la. &Ce
quía. de Churra la Nueva. en término municipal de Murcia.
con destino a riegos, y esta Dirección General ha resuelto:

A) Aprobar _el proyecto presentado por don Alfonso Pas
cual del Riquelme y de sondoval en representación de su espo
sao dofia Maria Josefa· lJchevarrfa y Carvajal.· y suscrito pOI' el
Ingeniero de Caminos don Manuel Calcfuch en enero de 1960,
en cuanto no resulte modifica4o pOr el condicionado que se
expresa en el apartado siguiente.

B) conceder autorización a doña· Maria Josefa Echevarrta
y Carvajal para derivar de la acequia deCburra la Nueva un
total de cIento setenta y siete· mil seisc1entos treinta y c1nco
metros cúbicos (171.635 metros cúbiCOS) por afio, equivalentes. a
un caudal continuo de clilco lftros sesenta y tres oentilltros
por segundo (5,63 litros por segundo) de aguas públicas proce
dentes del río Segura. con destino al· riego de treinta Y clnco
hectáreas clncuenta y dos áreaá setenta oent1áreB.s (35,5270
_áreas) de tierras de su propiedad. sitas en el ~do de


